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SECCION OFICIAL

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consej de Ministros,
Vengo en disponer el pase á la situación

de reserva del capitán de navío de primera
clase D. Alejandro Bouyón y Rubio, que
cumple la edad reglamentaria en diecisiete
del actual.

Dado en Palacio á dieciséis de marzo de
mil novecientos once,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Diego Arias de Miranda.

De conformidad con lo propuesto por el
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder al intendente de Ma
rina D. Rodrigo San Román y Montero, el
pase á la situación de reserva que ha solici
tado.

Dado en Palacio á dieciséis de marzo de
mil novecier tos once.

El Ministrode Marina,
M(km) Arias de Miranda.

ALFONSO

ración del servicio al Mem graduado D. A. López de Haro.—Conflere comisión

al General Inspector de Infantería de Marina con su secretario y ayudante.—

Ascenso del Ler teniente D. R. Soto.--Destino á los maquinistas mayores de

primera D. J. Vila yD. P. Lesta.-- Concede crédito para adquisición de artifi

cios «García Díaz.----Aprueba propuesta para el uso de la medalla de Melilla á

favor del personal de la dotación de la lancha (Cartagenera,.

SERVICIOS AUXILIARES.—Concede aumento de sueldo reglamentario al per

sonal del cuerpo de Auxiliares de Oficinas que se expresa.

Antanclos.

A propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en ascender al empleo de intenden

te de Marina para cubrir vacante reglamen
taria, al ordenador de primera clase D. Ri

cardo Iglesias y López.
Dado en Palacio á dieciséis de marzo de

mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Diego Arias «le Miranda.

--4111.~›~~. -

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en ascender á ordenador de Ma
rina de primera clase para cubrir vacante

reglamentaria, al ordenador D. Miguel Fon
tenla y do Pico.

Dado en Palacio á dieciséis de marzo de
mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

liieW,0 ,triam de Miranda.

EA-tracio de los serviews del ordenar/dr de 11.1arina prime'-
rd clase D. MiguelFontenla do Pico.

Ingresó en el servicio el 15 de noviembre de 1865;
ascendió á oficial tercero en 28 de mayo de 1869; á ofi
cial segundo en 25 de junio de 1872, cuyo empleo to
mó la denominación de contador de fragata en 7 de
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abril de 18.73; a cendió á contador de navíu en 3 de
enero de 1885; á. contador de navío de primera clase
en 19 de agosto de 1894; á comisario en zil:£osto
de 1.;03, y á ordenador en 14 de febrero dG 1908.

Si.,mdo oficial estuvo embarcado en 1;,, .corbeta
((Tornado) y en las fragatas «Sagunto),,•« rapiles» y
«Almansa», asistiendo en la primera al apresamiento)
del vapor «Virginiu-u, por lo cual le concedieron una

cruz del Mérito Naval.
De jefe ha desempeñado, entre otros, los destinos

siguientes: Jefe de los negociados ole teneduría de li
bros y material de la Intervención del apostadero de

Ferro!, Interventor del citado apostadero é Interven
tor de la Ordenación general de pagos de este Minis

terio, cuyo último destino desempeña en la actualidad.
Cuenta cuarenta y cinco años y algunos meses de

servicios efectivos sin abonos, ylestá en posesión de
las condecoraciones siguientes: cruces del Mérito na

val de 2.a y 1.a clase con distintivo blanco; medalla de

Cuba, de Alfonso XIII y Benemérito de la Patria.

RFALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE 1.1 ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el ney (g. D. g.) ha tenido á bien
nombrar Comandante de Marina de la provincia de
Palma de Mallorca, al' capitn de navio de la escala
de tierra, D. Ricardo de la Guardia y de la Vega,
que cesará en la situación de exceden-:ia forzosa, en

relevo del de igual empleo y escala D. Juan Bau
tistaAguilar y Armesto, marqués de Montefuerte.

De real orden lo digo á V. E. para suconocimien
to y efectos.—Dio, guarde á V. E. muchos años

Madrid 17 de marzo de 1911.
DIEGO ARIAS DE MIRA.NDA.

Sr. General Jefe de E. M. central de la Armada.
Señores

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar Ayudante mayor del arsenal de Ferro' al

capitán de fragata D. Felipe Arnaiz Elorz, en relevo
del jefe de igual empleo D. Victoriano Suances y Pe

layo, que pasa á otro destino.
De real orden lo digo á y. E. para su conocimien

to y dectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.,
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

.tán- de fragata de la escala de tierra D. Juan »iy
de Santisteban y Salafranca, marqués de l'inare
ML-tjestad el Ue,y (q. D. g.) ha tenido á bien di.})
sea dado ,de baja en la Armada el referido jefe (.1;.

expresada fecha.
Pe real orden lo digo á -V. E. para su conocimici

to y efectos.—Dios guarde á V. E:muchos años.

dricl l'7 de marzo de 1911.
DIEGO A RIAS D•., MIRANDA,

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armad,..
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción ok=ar

na en la cote..

Sr. Intendente general de Marina.
-41411

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bie,
disponer cese en el mando de la comandancia do M

rina de l'alma de Mallorca, el capitán de fragata del,
escala de. tierra I). .Tuan Bautista Aguilar y Arrostt,
marqués de Montefuerte, •que quedará en situaciónd.
excedencia forzosa, Percibiendo sus haberes porl
habilitación del apostadero de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conochlen•to y efectos. —Dios guarde 4 V. E. -muchos años.-

Madrid 17 de marzo de 1_911.
MEG() AmAs *DE MIRANDx,

Sr. General Jefe del E. J. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.

Sr.. Comandante general del apostadero de Carta.
(rena.

Sr. -Intendente generar de Marina.
• • —

Excmo. 5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el alférez de navío D. José Fernández
de la Puente y la Hera, embarque en el cañonero Ge.
neral Concha, en relevo del de igual empleo D. Anto
nio Alonso Riverón, que está cumplido de todas sus

condiciones de embarco y pasará destinado al apos.,
tadero de Cartagena.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina; lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.----Madrid17
de marzo dé 1911.

•1111

El General Jefe del Estado Mayor contad,

Yoaquín .11.a. Cinc/meg/ti.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz,

1
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
- -

OFICIALES GRADUADOS
Excmo. Sr.: Como resultado de instancia pronio.

vida por el alférez de navío graduado de la escala de

tierra D. Antonio López de Haro y Farraté, S. M. el

Rey (g. D. g.) ha tenido á bien concederle la separa,
ción (lel servicio, causando baja en la Armada ene!

Excmo. Por cumplir en el cha de hoy la edad dia de la fecha.

reglamentaria, para ser retirado del servicio el capi- De real orden lo digo á V. E. para su conochnien.
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to y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 14 de marzo de 1911.
DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Señores....

CURPO DE INFANTERIA DE MARINA

ixcnio. Sr.: S. M. el lley (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el General inspector do Infantería de

Marina D. Manuel del Valle y Gutiérrez, su secreta

rio el comandante de Infantería de •árina D. Anto

nio de Dueñas y Tomassety, y su ayudante personal el
primer teniente D. Ignacio del Valle Ualtier, se tras
laden al apostadero de Cádiz, en conlisión indemni

iable del servicio, regtesatido á esta corte una. vez
.••

terminada.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y electos.—Dios guarde á V. E. muchos año.
. Madrid 17 de marzo de 1911.

DIEGO ARIAS j», MIRANDA
sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

-

Excmo. Sr.: S. N. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

promover al empleo de capitán de Infantería de Ma
rina, con antigüedad del día 6 del corriente mes, al

primer teniente D. Ilafael Soto Reguera, en vacante

producida por pase á situación d,e retirado del capi
tán D. Daniel Cheda Celis.

Asimismo se ha servido disponer S. M., que el ca
pnn l). aafael Soto Reguera, quede en situación de
excedencia, afecto á la habilitación general de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V... E. muchos años.—
Madrid 17 de marzo de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la A.rmada.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

CUERPO rE MAQUINISTAS (OFICIALES)
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el maquinista mayor de primera clase
don José Vila, Arias, cese en la excedencia forzosa y

embarque en el guardacostas N/financia, de?;embar
cando del mismo buque el de igual empleo I). Pedro

Lesta Taboada,que pasa á dispw4ición del Comandan
te general del apostadero de Ferrol.

De real orden, comunicada por el Sr. ministro del

ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás;

fines.—Bios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17

de marzio de 1911.
El General Jefe del Estado Mayor centra!,

"Joaquín ilLa de Cincnntpti.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.t-5

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrel.

CONTAB!LIDAD

Excmo. Sr.: M. el Rey D. g.) se ha servido

disponer que con cargo al concepto «Torpedos yma
terial eléctrico» del capítulo 7.° artículo único, se

túe en Cartagena la suma de dos mil cien pesetas
(2.100 pesetas), para la elaboración de artificios «Gar
cía- Diaz)), que dispone la real orden de I.° del actual

(DIARIO OFICIAL núm. 51, pág. 297.
De real orden lo digo A, V. E: para su conocimien

to y efectos.--Dios guarde á V. U. muchos año'.-.-

Madrid 16 de marzo de 1911.

DIEGO .A.RIAs DE MIRALNIIA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

MEDALLA DE MELILLA

Circular.— Excmo. Sr.: De real orden, comunicada
por el señor Ministro de Marina, porticipo á V. E. que
por soberana disposición de 21 de noviembre último,
ha sino aprobada la propuesta para el uso de la me

dalla de la campaña de Melilla, á favor del personal
de la Armada de la dotación de la lancha Carta,r(nera,
que en la unida relación se reseña, que empieza con

el alférez de navío D. Adolfo Leria López y termina
con el fogonero preferente Juan Raja Rodríguez.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.' de
marzo de 1911.

El General Jofe del Estado Mayor central,

..7oaptin 114°.a Ciilcitnegiti.
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Relación de referencia.

RELACIÓN propuesta del personal á mis órdenes que tienen derecho d la concesión de la medalla conmemorativa de la cainpaAa deMelilla de 1909 conforme á lo dispuesto en real orden del Ministerio de la Guerra de 22 de lnarzo de 1910 inserta en el DIARIO
OFICIAL niin. 6.57 págs. 401 y 402.

CLASES

Alférez de navío.
Idem fragata graduado
2.° Contramaestre.
Tercermaquinista.

Aprendiz maquinista.
Cabo de mar.

Marinero preferente.
Idem

Idem.
Idem.
Idem.

Fogonero preferente.
Idem.

NOMBRES

Hechos de armas de los
citados en la disposición 2.4

de la real orden
á que han asistido y le dan

derecho á pasador
ópasadores.

D. Adolfo Leria y López lAtlaten.
D. Hilario Mera Vilar
D. Francisco Gaviño Ríos
Ramón Galiana Jitnénez
Jaime Suites Serra.
Mariano Vich Tur
José Leiva Niartínez

Atlaten.
Juan Llopis Ayza
Juan Záez Cánovas
Andrés Canales Botella
José Miguel González
Juan Raja Rodríguez

Nador

Apartado
de la disposición 3•4

en que está comprendido
y circunstancias

quo lo dan derecho
á la concesión de la medalla•

y b.

Cintas pasadores
é inscripción

en cada uno do ellos
que les corresponde.

Quebdana, Nador y
Atlaten.

A bordo, Restinga 17 julio 1910.—..-Illo1fo Leria.—Rubricado.--Hay un sello en tinta que dice. : Lancha Cartagenera.—Apro
bado por real orden de 21 de noviembre 1910.—El Jefe de la Sección, Lossada.—Rubricado.—Hay un sello en tinta que dice:
Ministerio de la Guerra.—Sección de Justicia y Asuntos generales.

Es coi,ia.

SERVICIOS AUXILIARES

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS

Exorno. Sr..: Por cumplir en el presente mes diez
años de antigüedad en sus respectivos empleos y te

ner las condiciones que determina el art. 3.° del vi

gente reglamento de cuerpo de Auxiliaré:s de Ofici

nas, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propues
to por esa Jefatura, ha tenido á bien conceder el
aumento de sueldo de quinientas pesetas anuales, á los
auxiliares primero y tercero y escribiente de prime
ra clase del mencionado Cuerpo, D. Luis Llanos Vi

Ilaseca, D. Francisco Jiménez Prusen y D. Julián

Wffiiiii~P.Mg>

Vázquez, respectivamente, cuyo beneficio
les será abonado desde la revista del presente mes al

f
primero y desde la de abril próximo á los dos resan

1 tes, primera después de haber llenAo los interesados
los requisitos al efecto requeridos.

Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu

chos arios. Madrid 16 de marzo de 19H.
DIEGO ARIAS DE MIZANDA.

Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.

Imp. dol 1k-int4erlo de Marina..

111•11111.~11~11~1~11"~"IIIIII"No

SECCION DE ANUNCIOS
REGLAMENTO Y PROGRAMA

OPOSICIONES DE INGRESO

=117 =

CUZRec 1.51 JURIzico icIRMADA

De venta en la Administración de este DIARIO, al precio

de 0'75 pts. ejemplar.


